LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTICULO 1º.- Declarase de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles de propiedad privada, localizados en la Planta Urbana de la Ciudad de Concordia o próximos a ella, cuyos datos catastrales, planos de localización y reportes inmuebles forman parte integrante de la presente ley, como anexo I y II – 1, 2 y 3.- 

ARTICULO 2º.- Los inmuebles a expropiarse serán afectados a obras de urbanización, planes habitacionales, saneamiento y radicación de los grupos familiares actualmente poseedores.-

ARTICULO 3º.- El Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda en conjunto con la Municipalidad de la Ciudad de Concordia, procederán a determinar las condiciones a que se ajustará la radicación de los grupos familiares poseedores de dichos inmuebles. Asimismo, deberán arbitrar los planes necesarios para brindar solución habitacional a quienes no resulten radicados definitivamente como consecuencia de las obras de urbanización.- 

ARTICULO 4º.- Las adjudicaciones que se dispongan serán a título oneroso, en las condiciones que restablezca la reglamentación en forma tal que se contemple que el precio a abonarse no sea inferior a la tasación fiscal del lote respectivo.- 

ARTICULO 5º.- Los fondos que se recauden por lo dispuesto en el art. 4º se afectarán prioritariamente al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º último párrafo.- 

ARTICULO 6º.- El Poder Ejecutivo dispondrá las modificaciones presupuestarias que sean necesarias a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que surge por aplicación de la presente ley, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones. Asimismo dispondrá que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escribanía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva de los inmuebles detallados en el Artículo 1º.- 

ARTICULO 7º.- Comuníquese etc.- 
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